PREGUNTAS Y RESPUESTAS CASO 2009

Las respuestas fueron preparadas por los autores del caso, profesores Juana Inés Acosta López y Gustavo Emilio Cote Barco.

1.- ¿Qué establece la normativa de Monisua en relación a la constitución de alguna caución o garantía que pueda responder del correcto ejercicio de la curatela? 
Les rogamos atenerse a los hechos del caso.  
2.- ¿Cuál es el mecanismo establecido en la normativa de Monisua  en relación a la venta de bienes de una persona declarada “incapaz absoluta” en virtud del proceso de interdicción seguido a tal efecto? 
Les rogamos atenerse a los hechos del caso.  
3.- Teniendo en cuenta que Felipe Diez al ser incapaz absoluto es un inimputable y que esto constituye una excepción al requisito de que la querella sea presentada por el querellante legitimo, ¿cuál fue la razón para que el fiscal determinara que Silvia Burgos no estaba legitimada para presentar la denuncia  y, por tal razón se inhibiera de iniciar la investigación preliminar sobre el delito de malversación de bienes?  Hechos No. 17 y 18. 
De acuerdo con la legislación de Monisua, la querella como requisito de procedibilidad no es necesaria cuando el sujeto pasivo del delito es un menor de edad o un inimputable. 
De acuerdo con la legislación de Monisua, el concepto de inimputable en materia penal se refiere a sujetos que al momento de incurrir en una conducta típica y antijurídica, no están en capacidad de comprender su ilicitud o de determinarse de acuerdo con esa comprensión (Artículo 30 C.P. de Monisua). 
4.- ¿Qué avances concretos ha realizado el Estado de Monisua en aplicación de lo dispuesto  en la Ley 7865 de 1999? Hecho No. 11 
Les rogamos atenerse a los hechos del caso.  
5.- Según el párrafo 24 del caso hipotético, el Estado renunció a la emisión del Informe del Artículo 50 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin embargo no se establece en el caso si la CIDH emitió o no el referido Informe. En caso de no haberlo emitido, ¿en qué fecha realizó el Estado dicha renuncia? 
Les rogamos atenerse a los hechos del caso.  
6.- Además del proceso penal seguido contra Julián Restrepo, referido en el párrafo 15 y siguientes del caso hipotético, ¿el ordenamiento jurídico de Monisua contempla algún mecanismo civil o disciplinario (o de otra índole) mediante el cual pueda reclamar sus derechos el señor Felipe Diez frente a su Curador?  

Les rogamos atenerse a los hechos del caso.  
